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1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del Contrato es el SUMINISTRO DE MATERIAL DE AUTOMATIZACIÓN Y TELECONTROL PARA SU UTI-
LIZACIÓN COMO REPUESTO EN LAS INSTALACIONES DEL SISTEMA DE TELECONTROL DE CANAL DE ISABEL II, 
S.A., M.P., cuyas características se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

División en lotes: Sí

Número y denominación de los lotes:

Lote 1. Material de Automatización para instalaciones de abastecimiento de agua potable.

Lote 2. Material de Automatización para instalaciones de saneamiento de agua residual.

Lote 3. Material de redes y ciberseguridad industrial.

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR

El contrato precedente es:

N.º 212/2021: 
CIÓN COMO REPUESTO EN LAS INSTALACIONES DEL SISTEMA DE TELECONTROL DE CANAL DE ISABEL 

Ese contrato se reemplaza para el lote 1. Se incluyen otras dos tecnologías para el lote 2 y el lote 3.

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior

Tres (3) licitadores. 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia

La solvencia económica-financiera fijada en el procedimiento de licitación anterior (212/2021) fue un volumen 
dentro de los tres últimos disponibles 

en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las 
ofertas.

En el actual procedimiento de licitación (200/2024) se establece que sea el volumen anual de negocio global 
en vez de en el ámbito objeto del contrato. El importe anual se desglosa en tres lotes siendo los importes por 

. Y, además, se facilita un mayor margen temporal a los licitadores para obtener la 
solvencia económica-financiera pasando a acreditar en el mejor ejercicio dentro de los cinco últimos (por los 
tres últimos establecidos en el contrato anterior) disponibles en función de las fechas de constitución o de 
inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas con el fin de lograr una mayor 
concurrencia de empresas en la presente licitación.
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Respecto a la solvencia técnico-profesional del anterior procedimiento de licitación (212/2021) se fijó que los 
licitadores debían

del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A.

En el actual procedimiento de licitación (200/2024) se establecen tres lotes de diferente naturaleza y 
especialización de los materiales solicitados en cada uno de ellos, segmentando los trabajos en función de su 
nivel de especialización y basado en los diferentes suministros incluidos en las diferentes capas de la pirámide 
tecnológica operacional. Y a diferencia del procedimiento anterior se requiere a los licitadores haber realizado
50 unidades mínimas por lote en función de su naturaleza y especialización en los cinco 5 últimos años 
anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P.

2.3 Cambios en los criterios de valoración

Se mantienen los mismos criterios de valoración empleados en el anterior procedimiento.

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

- Solvencia económica y financiera:

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 
de los cinco 5 últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 
y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a 150.000,00 
por lote. Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 
solvencia económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de 
Contratos del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso 
el importe requerido supone el 10,04% del valor estimado del lote 1, el 10,77% del valor estimado del lote 2 y el 
11,34% del valor estimado del lote 3. Si el licitador presenta oferta a más de un lote, la cifra anterior a acreditar 
deberá ser, al menos, la suma de los lotes a los que presente oferta. Por ejemplo, si el licitador presenta oferta a 
los lotes 1, 2 y 3 la cifra que deberá acreditar en el ámbito del objeto referido anteriormente será de, al menos, 

Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con 
terceros. Finalmente, también para facilitar la concurrencia, se permite acreditar la cifra de negocio en el mejor de 
los últimos cinco (5) años en vez de en el mejor de los últimos tres (3) años que establece la LCSP.

- Solvencia técnica y profesional:

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado suministros 
análogos a los del presente Contrato en los cinco 5 últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en 
el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con las 
siguientes unidades mínimas:

Lote Unidades mínimas a 
acreditar

1. Material de Automati-
zación para instalaciones 50
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de abastecimiento de 
agua potable.
2. Material de Automati-
zación para instalaciones 
de saneamiento de agua 
residual.

50

3.  Material de redes y ci-
berseguridad industrial 50

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 
solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, se solicita 50 
unidades mínimas en todos los lotes, lo cual supone un 0,05 % del total de unidades a suministrar para el lote 1, 
un 0,05 % del total de unidades a suministrar para el lote 2 y un 0,56 % del total de unidades a suministrar para el 
lote 3 durante la ejecución del contrato. Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia 
puede ser integrado con terceros. Finalmente, también para facilitar la concurrencia, se permite acreditar la 
solvencia técnica y profesional mediante los servicios realizados en los últimos cinco (5) años en vez de en los 
últimos tres (3) años que establece la LCSP como regla general para los suministros.

Javier García del Río 
Jefe de Área de Automatización
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